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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Medellín, 4 DE MAYO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 001 2008 00556 00 

Demandante(s) BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado(s) VANESSA CORREA LOPEZ 

Asunto REQUIERE CAJERO PAGADOR 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
1128 

 

 

En atención a la solicitud realizada por la apoderada de la parte 

demandante, el Despacho accede a requerir a UNO A-ASEO INTEGRADO 

S.A, para que informe las razones por las que no ha dado respuesta al oficio 

N° 563V del 27 de abril de 2021, a través del cual se le comunico sobre la 

medida cautelar aquí decretada. 

 

Ha de señalarse que,  el oficio arriba mencionado le fue notificado por 

intermedio de la Oficina de Ejecución Civil del Circuito de Medellín desde el 

día seis (6) de mayo de 2021, a los correos electrónicos 

comercial@unoasa.com y a seleccion@unoasa.com.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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